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Resultando que en el periódico «Sevilla» de fecha 21 de mar
zo de 1962, en el «Boletin OfiCIal del Estado» de fecha 27 de 
marzo de 1962 y en el «Boletin Oficial» de la provincIa de fe
cha 1) de abril de 1962, asi comp en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Algaba, se publicó la relación de terrenos 
y propletariós afectados, para que pudieran presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibleF 
errores en la relación ; 

Resultando Que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente 

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado. 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa_ de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los articu
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto: 

Primero. Declarar necesaria la ocupación de lOS terreno~ 
afectajos. cuya r~lación ya pUblicada se eleva a definitiva. 

Segundo. Publicar esta declaracIón en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, asi como en un diario de 
la capItal de la ' provincia, tablón de anuncios del Ayuntamien
to de referencia y notificarla individualmente a los Interesados. 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterIo de Obras Públicas. en el plazo de diez dias. a contar 
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
ción en su caso. y por conducto de esta Confederación. 

SevUla, 5 de junio de 1962.-El Ingeniero Director.-3.217. 

RESOLUCION de la Confederación Hidro[}ráftca del Gua
dalquivir por la que se declara la necesidad de ocupa
ción de los terrenos que se citan, afectados por las obras 
de la red de acequias y desa7ües del trozo segundo del 
canal del Viar.-Desa7üe XIV-N.-Término municipal de 
Villaverde del Río (Sevilla). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 168-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el periódico «Sevilla», de fecha 24 de mar
zo de 1962; en el ,«Boletín OfiCial del Estado», de fecha 29 de 
marzo de 1962, y en el «Boletín Oficial» de la provincIa, de fe
cha 5 de abril de 1962, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villaverde del Río. se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados. para Que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupacIón de los cItados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación; 

Resultando que laS respectivas informacIones transcurrieron 
a1n oposición alguna; 

ConsIderando que se han cumplido los trám1tes legales inhe
rentes a este períOdo del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado, 
Esta Dirección, en uso de ias facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de ia misma. ha resuelto: 

Primero. Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya ' relación ya pUblicada se eleva a definitiva. 

Segundo. Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provinc;a, tablón de anuncios del Ayuntam1en
to de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez dias, a contar 
de la fecha de la últín:a publicación oficial, o de la no~iflcación 
en su caso, y por conducto d~ esta' Confederación. 

Sevilla. 18 de Junio de 1962.-EI Ingeniero director.-3.512. 

RESOLUCION de la Delegación de! Gobierno en el Canal 
de Isabel Il por la que s:? c:mvo:::t S!lC2~~a del proyecto 
del siptimo depósito de C]"Ja,s.-Gran Can Sus 

La Délegación del Gobierno en el C!?nal de Isabel TI con
voca la siguiente subasta: «Proyecto del séptimo depósito de 
aguas. Gran San BJas'.:) 

Presupues~o de contrata: 38.C2SJ~!)4,39 pesetas. 
Fianza provisional: 730.539,SO pesetas. 
Plazo de eJecución: dieciocho meses. 

Admisión de proposiCiones: Las proposiciones se adm1tlrán 
en la Secretaría General de este Canal. todos los dias labora
bles, de diez a trece horas, hasta aquel en que 5e cumplan 
veinte dias hábiles, contados a partir del siguiente, también 
hábil. en el que aparezca este anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Apertura de plIegos : La apertura de las proposiCIOnes se ve
rificará al Siguiente día hábil al del término de admisión de 
plicas, a las diez horas, en la sala de consejos del Canal de 
Isabel II (Joaqum García Morato. número 127) y ante la Junta 
de Subastas del mismo 

CondiCIOnes de la subasta. Los pliegos de condiCIOnes. pro
yectos y planos estarán de manifiesto en la Secretaria de la 
Dirección facultativa, todos los día~ ' hábiles, durante el plazo 
de adm1sión de proposiCiones 

La fianza provisional se conSignará en alguna de las formas 
establecidas en el articulo segundo de la Ley de 22 de diciem
bre de 1960 (<<Boletín Oficlal del Estado» del día 23) y normas 
que fija la Orden del Ministerio de Hacienda de 22 de Junio 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de jullo) . 

Modelo de proposición 

Don .. .... , vecino de .. .... , con domicilio en .. .... , número ..... .. 
documento de identidad número .. .. .. , expedido en ...... (en 
nombre propio o en representación de) , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del dia ...... de ...... 
de .. ... . y de ias condiciones que han de regir en la subasta para 
la ejeCUción de las obras del .... .. se compromete a la ejecu
ción de las referidas obras en la cantidad de ...... (en letra y 
número), con estricta suJeción al proyecto. pliegos de condi
ciones y a lo estipUlado en la vigente legislación laboral 

(Lugar. fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 12 de .lunlo de 1962.-El Delegado del Gobierno, 
Carlos López-Quesada.-2.818. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 1 de junio de 1962 por la que se da por reci
bido el campo de prácticas aJrícolas del Centro de En
señanza Media y Profesional de Castañeda (santanaer). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por 
la Comisión desi~nada al efeclo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

l.0 Recibir prOVisionalmente las obras del campo de prác
ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Castañeda tSantanderJ. ejecutadas por el contratista don 
Francisco Obeso Garcia. de Torrelavega. bajo la dirección del 
Ingeniero A'5rónomo don Luis Hidalgo FErnánd~z-Cano. 

2.° Por dicho técnico se procederá a practicar la medición 
general y . valoración final de las obras. de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 65 y 66 del pliezo de condiciones gene
rales para las construcciones de este D~pal'tamento. aprObado 
por Real Decreto de 4 de septi embr~ de 1908: y 

3.° El plazo de un año d~ garantia comenzará a contarse a 
partir de la fecha de la presmte Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 1 de Junio de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, PreSidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacíonal de En
señanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace público que han sido aprobad4S '11 
adjudicadas las obras de reparación en el Patio del Al
jibe, del Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla. 

Visto el proyecto de obras de reparación en el Patio del Al
Jibe. del Museo Provincial de B el!a~ Artes de Sevilla, redactado 
por los Arquitectos señores Delgado Roig y Balbontín de Orta; 
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Resultando que en cumplinuento de lo que previene el ar
tIculo :.l5 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles ; 

Resultando que el re~umen del presupuesto He descompone 
en la siguiente forma : Ejecución material, 87,337,11 pesetas: 
pluses, 5.640.93 pesetas ; 15 por 100 de beneficio industrIal. pese
tas 13,100,56, Importe de contrata, 106,078.60 pesetas; honorarios 
facultativos por forma('ión de proyecto, según tarifa primera. 
grupo sexto, 4,25 por 100. 3.711.82 pesetas; idem. ·id., por direc
ción , 3.711 ,82 pesetas; honorarios de aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección. 2.227,09 pesetas. Total, 115.729,33 pesetas; 

Resultando que la Sección de Contabllldad y la Intervención 
Delegada de ia Administración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto: 

Considerando Que dichas obras. por su coste, y en armonia 
con lo que previene el parrafo 13 del articulo 57 de la Ley de 
Contabilidad. de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don Juan Morales de Borja, que se 
compromete a realizarlas [lar la cantidad de 104.805,66 pesetas, 
lo que SU!1pOne una baja del 1,20 por 100 sobre el presupuesto 
tipo de contrata, 

Este lVllnlsterlo ha dispuesto: 

Primero. La aprobación del proyecto de referencia, por su 
importe total de 114.456.39 pesetas, y su abono con cargo al 
crédito que lIgura en el subconcepto del vigente presupuesto de 
gastos de este Oepartamente con el número 341.331. 

Segundo Que se adjudique a don Juan Morales de Borja 
por la cantidad de 104.805.66 pesetas. 

Lo que, de Orden comunlrada por erexcelentislmo se~or Mi
nIstro, digo a V, S. para su conocImIento y efectos, 

Dios guaí'de a V, S, muchos a11os. 
Madrid, 24 de mayo de 1962,-EI DIrector general, Gratlnlano 

NIeto. 

Sr, Director del Museo Provincial de Bellas Artes de Sevilla. 

RESOLUCION de la Junta Central de Con~truccfone~ Es
colares por la que se ad;uctican deltnttfva,mente por 
contrata directa del Estado las obras de canstr¡¡.cción 
d.e un Grupo escolar (doce secctanes), en Barbastro 
(Huesca). 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contab1l1dad de la Junta 
Central en 22 del pasado mes de febrero, y flscallzado el mismo 
por la Intervención General de la AdministracIón del Estado 
en 14 oe marzo último. y vista la copla del acta autorizada por 
el Notarlo del Colegio Notarial de Madrid, don Luclano Lalta 
Laborda, referente a la subasta de las obras de construcción 
del grupo escolar, doce seccIones en Barbastro (Huesca), verifi
cada en 30 del pasado mayo, habiendo quedado desierta. por 
falta de licitadores. 

Teniendo en cuenta el Informe de la Asesorla Jur!dica de 
este Ministerio y lo dispuesto en el apartado 14 del art!culo 57 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, por la Que se modlflca 
el capitulo quinto de la Ley de Contab!l1dad y Administración 
del Estado de 1 de julio de 1911, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudIcar, por contrata di
recta del Estado, la ejecución de las referidas obras a «Viuda 
ce Teófilo Serrano GQnzálezll, vecino de Tudela (Navarra), en 
la cantidad liqUida de 2,993,289.50 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 4.496.67 pesetas, a Que asciende la baja del 0,15 
por lOO, hecha en su proposición de la de 2.997.786,17 pesetas, 
que Importa el presupuesto de contrata que ha servido de base 
para la subasta, que serán abonadas con cargo al capItulo sexto, 
artículo primero, grupo primero, del presupuesto de gastos de 
esta Junta Ceátral, haciendo constar que el plazo de ejeCUCión 
de dichas obras es el de dieciséis meses. 

Lo digo a V, S. para su conoclm1ento y demás erectos. 
Dios guarde a V. S, muchos afias. 
Madrid, 1 de junio de 1962.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretarl().Administrador de la Junta Central de Construc
ciones ESCOlares. 

RESOLUCJON de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación deflni

. tiva de las obras de const ru.cción de Escuelas y vi vi en,. 
das en la calle del Empedrado Alto y calle de la.s Eras. 
en La Zl~bia (Granada), 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomado razón del 
gasto a ' realizar por el NEgociado de Contabilidad de la Junta. 
en 22 del pasado febrero. y fi~('alizado el mismo por la Inter
vención General de la Administrdción del Estado en 13 de 
marzo último. y vista la copia del acta autorizada por el N(). 
tario del Colegio Notarial de Madrid don Luclano Lalta La
borda, referente a la subasta de las obras de construcción de 
seis escuelas y seis viviendas en la calle del Empedrada Alto, 
y seis escuelas y seis viviElld::s en la calle de las Eras, del Ayun
tamiento de La Zübia (Granada), tilla ER-38 y VM-9, y ER-38 
Y VM-9, verificada el1 30 del pasado mayo, y adjudicada pro
vIsionalmente a don Eustaquio Moleón Pareja, calle Fray Le(). 
pOldo de Alpandeire. 6, Granacla. 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ejecucion de las re1'eridas obras al mejor postor, don Eusta
quio Moleón Parejo, calle Fray Leopoldo de Alpandelre, 6, Gra
nada, en la cantidad líquida de 2.727.357,26 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 504,lOfl.63 pes2tr.s a que' asciende la 
baja del 15,60 por 100. hecha en su proposicIón de la de pese
tas 3.231.465.94. que Importa el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la subasta. que serán abonadas con cargo 
al capituio sexto. articulo primero, grupo primero, del presu. 
puesto de gastos de esta Junta Central. haciendo constar que 
el plazo de terminacIón de dichas obras es el de diez meses. 

Lo digo a V, S. para 8U conocimiento y efectos, 
Olas p,uarde a V S muchos aúos. 
Madrid. 1 de junio de 1962 -El Presidente. J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta CentTC!1 de Construcciones Es. 
colares por la que se aprueba la adjudicactón defInitiva 
de las o/)1'<1s de construcción de cuatro Escuelas 11 cua
tro viviendas para Maestros en Martín de la Jara (Se
villa) 

lnceado el expediente oportuno que fué tomado raz6n del 
gasto a rcali~ar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 28 del pasado febrero, y en 5 de marzo último, fué 
flscaJiz,l.do el mismo po!' la Intervención Delegada de la Admi
nistración dei Esta.do, y visia la copia del acta autorizada por 
el Notarlo del Colegio Notarlal de Mad~!d, doh Luciano !..alta 
Laborda, referente a la subasta de las obras de construcclón de 
cuatro Escuelas y cuatro viviendas para Maestros en MS1'tln 
de la Jara <Sevtllaj. tipo ER-3 y VM-8, verificada en 30 del 
pasado mayo, y adjudicada provisionalmE:nte a don Rafael cas
tellano~ Oliveros, calle de San Pablo, número 23, Sevilla, 

·Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudi::ar definiLivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor. don Rafael Cast~llanos Ollyeros, calle de San 
Pablo. ~úmero 23. Sevil:a. en la cant idad líqUida de 1.265.321,03 
pesf.'tas que resulta una vez deducida la de 25.954.64. a Que as
clende la b:1j'l del 2.01 por 100. heclla en su proposición de la 
de 1.291.275,67 pesetas, que es el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la suba~ta . haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es el de seis meses, que serán 
~.bonadas con cargo al capitulo SExtO, art.lculo 1.°, grupo pri
mero del pre,upuesto de gastos de esta Junta Central, 

Lo oigo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aüos. 
Madri0. 1 de junio de 1962.-El Presidente de la Junta Cen

tral. J . Tena. 

Sr. Secretario·administrador de la Junta Central de Construccio
nes Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Con.~trucdones Es
colares por la que se flpn¡eba la adjudfcacfón deltnt
tiva de las obras de consLl'ucción de Escuelas y vivten
das en Campotejar (Granadaj. 

Incoado el expedi~nte oportuno que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Centra.! en 22 de enero y fiscalizado el mismo por la Interven-


